
Yo,

Solicito  se  sirva  atender  la  presente  solicitud  de CANCELACIÓN DE PATENTE MUNICIPAL

para el año

Propietario / Representante Legal

cédula de ciudadanía N°

Pedro Vicente Maldonado,             de                                   del

Señor

DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL
Presente

Lugar

Actividad Económica Razón Social

R.U.C.:

Dirección Principal

2022

de acuerdo a la siguiente información:

Intersección Teléfonos

 2.- ESTABLECIMIENTO

FECHA DE CIERRE: MOTIVOS PARA LA CANCELACIÓN VENTA:

CIERRE DEL ESTABLECIMIENTO:

FALLECIMIENTO:

OTRO,   EXPLIQUE

Declaro  haber  cumplido  con  los  deberes  formales  y  materiales  previstos  en  el  Código
Tributario,  Ley  de  Régimen  Tributario  Interno y su Reglamento, ordenanza que contiene la
Normativa  para  la  creación,  control  y  sanción  de  la  Patente Municipal; y, y que los datos
contenidos en esta solicitud, así como la documentación adjunta son verdaderos.

Si   con   posterioridad  a  la  cancelación  de  la  Patente  Municipal,  la  Dirección  Financiera
dectectare insconsistencia en la información presentada, podrá notificarme para regularizar mi
situación tributaria.

F  I  R  M  A

APELLIDOS Y NOMBRES

C.I.

 1.- DATOS DEL CONTRIBUYENTE

 3.- CANCELACIÓN DE PATENTE

*

*

DIRECCIÓN  FINANCIERA
Teléfonos: (593) 02 2392 282 / 02 2392 283 -  Ext 222/115/217

SOLICITUD PARA CERRAR
PATENTE MUNICIPAL

$ 4.00
SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS

000088-2022



000088-2022

INFORME

FIRMA JEFATURA DE RENTAS Pedro Vicente Maldonado, del 2022

REQUISITOS

=>  LLENAR Y SUSCRIBIR EL FORMULARIO CORRESPONDIENTE

=>  PRESENTACIÓN DE ORIGINAL DEL DOCUMENTO DE IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE

Rentas: Una vez que se ha emitido criterio favorable, por la Jefatura de Rentas y
Tesorería Municipal, AUTORIZO LA CANCELACIÓN DE LA PATENTE

MUNICIPAL

DIRECTOR FINANCIERO Pedro Vicente Maldonado, del 2022

INFORME

FIRMA TESORERIA MUNICIPAL Pedro Vicente Maldonado, del 2022

CERTIFICO, que el contribuyente en mención NO ___  SI ___  tiene deudas pendientes
con el Gobierno Municipal de Pedro Vicente Maldonado.

=>  RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS (INACTIVIDAD, DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN Y
CANCELACIÓN)


